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LICITACIONES

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 

ELÉCTRICA Y ARQUITECTURA

LICITACIÓN PÚBLICA CON SOPORTE DIGITAL - Expte. N° 0916-

000271/2024 De acuerdo a lo establecido mediante Resolución Nº 

2024/00000238 de la Secretaría de Infraestructura Eléctrica y Arquitectura, 

se efectúa el Llamado a Licitación Pública para la contratación de la Obra: 

“CONSTRUCCIÓN DE LÍNEA AÉREA DE MEDIA TENSIÓN EN 13,2 kV 

EN LOCALIDAD DE SANTA ROSA DE CALAMUCHITA - PARADOR DE 

LA MONTAÑA”. 1. ENTIDAD U ORGANISMO QUE LICITA: Secretaría de 

Infraestructura Eléctrica y Arquitectura del Ministerio de Infraestructura y 

Servicios Públicos. 2. CATEGORÍA DE LA OBRA: Tercera Categoría. 3. La 

Licitación se efectuará conforme lo normado por el Decreto Nº 583/2016, 

que implementa la utilización de una plataforma digital en el procedimien-

to de Licitación Pública para la ejecución de Obras Públicas previsto por 

la Ley Nº 8.414 y sus disposiciones reglamentarias y complementarias, y 

está abierta a todos los Oferentes, según se define en los Documentos de 

Licitación. Así mismo, será regido por lo estipulado en la Resolución 2022/

MC-00000046 del Ministerio de Coordinación de la Provincia de Córdoba, 

y la Resolución N° 2022_SCPIP-00000012 de la Subsecretaria de Com-

pras, Presupuesto e Inversiones Públicas del Ministerio de Finanzas. 4. El 

PLIEGO de la Licitación Pública estará disponible en el portal web oficial de 

compras y contrataciones: https://webecommerce.cba.gov.ar/VistaPublica/

OportunidadProveedores.aspx , Servicio Administrativo “75- Ministerio de 

Servicios Públicos”. Los interesados podrán consultarlo, descargarlo e im-

primirlo sin cargo ni necesidad de registro alguno. 5. Los proponentes de-

berán registrarse en el sitio web de Compras Públicas, a través del link: 

https://compraspublicas.cba.gov.ar/quiero-ser-proveedor/ , a los efectos de 

constituir un domicilio electrónico con usuario y contraseña, quedando así 

habilitados para efectuar consultas relativas a la licitación, visualizar res-

puestas y participar en la licitación adjuntando su oferta en soporte digital 

comprimido. 6. PRESENTACIÓN: Los interesados deberán efectuar sus 

presentaciones en formato digital en el sitio: http://compraspublicas.cba.

gov.ar, a través del domicilio electrónico registrado a tal fin, hasta las 12:00 

hs. del día 24 de junio de 2024.  7. APERTURA DE SOBRES PRESENTA-

CIÓN: Las ofertas serán abiertas en acto público a las 12:00 hs. del día 25 

de junio de 2024, en presencia de los oferentes que deseen asistir, en el 

subsuelo del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, sito en calle 

Humberto Primo Nº 607 de la ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba. 

8. El PRESUPUESTO OFICIAL de la presente obra asciende a la suma 

de PESOS MIL NOVECIENTOS VEINTIDOS MILLONES OCHOCIENTOS 

DIECISEIS MIL ($1.922.816.000), incluidos IVA, beneficios, gastos direc-

tos, indirectos y toda carga impositiva vigente, correspondientes a valores 

del mes de mayo de 2024. 9. El PLAZO DE EJECUCIÓN de la presente 

obra es de DOCE (12) MESES, a contar desde la fecha en que se suscriba 
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el Acta de Replanteo. 10. GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFER-

TA: equivalente al uno por ciento (1%) del Presupuesto Oficial. 11. CON-

SULTAS: Cualquier persona podrá consultar el legajo correspondiente y 

aquéllas que se encuentren registradas en el portal web oficial de compras 

y contrataciones realizar consultas en el portal web oficial de compras y 

contrataciones de acuerdo a lo establecido en las condiciones de contra-

tación, pudiendo las consultas formularse a partir del día de publicación 

del aviso de Licitación y hasta tres (3) días antes de la fecha fijada para la 

Apertura de las Ofertas.

3 días - Nº 533806 - s/c - 11/6/2024 - BOE

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO FÍSICO 

EX-2024-00315440- -UNC-ME#SPF – LICITACIÓN PRIVADA 43/2024 

“ADECUACIÓN INSTALACIÓN ELÉCTRICA SALA DE LAS AMERICAS 

PABELLÓN ARGENTINA - ETAPA 1”. VALOR DEL PLIEGO: SIN CARGO. 

LUGAR DONDE PUEDEN CONSULTARSE LOS PLIEGOS: https://spf.

unc.edu.ar/convocatorias/ o en el sitio de internet de la Universidad Nacio-

nal de Córdoba a través del link Licitaciones. CONSULTAS HASTA 3 días 

hábiles antes de la fecha de apertura al mail: licitaciones@spf.unc.edu.ar. 

PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: El día 24-06-2024–hasta las 10:00hs 

al correo electrónico: spf@compras.unc.edu.ar APERTURA: El día 24-06-

2024–12:00hs Virtual.

2 días - Nº 533104 - $ 2137,60 - 7/6/2024 - BOE

CAMINOS DE LAS SIERRAS S.A.

CONCURSO DE PRECIOS 2024/0011 OBJETO: REACONDICIONA-

MIENTO DE ILUMINACIÓN VIAL RUTA VILLA ALLENDE – UNQUILLO - 

TRAMO: KM 9,1 A KM 12,7. Presupuesto Oficial: $ 149.851.233 con IVA 

incluido. Los pliegos estarán disponibles en la WEB de Caminos de las Sie-

rras S.A. (https://caminosdelassierras.com.ar/concurso-de-precios/) desde 

el día 05-06-2024. Lugar, horario y fecha de presentación de ofertas: Las 

Ofertas deberán presentarse en sobre cerrado, en formato papel en Mesa 

de Entradas de Caminos de las Sierras S.A., cita en Av. Italia 700, Mala-

gueño, Provincia de Córdoba hasta las 12:00 hs. del día martes 18 -06-

2024. Lugar y fecha de apertura de sobres: Caminos de las Sierras S.A., 

sita en Av. Italia 700, B° La Perla, Malagueño, Provincia de Córdoba, el día 

18-06- 2024 a las 14:30 hs. Consultas: Las consultas podrán efectuarse 

al mail compras@camsierras.com.ar hasta el día 11-06-2024 a las 16 hs.-

3 días - Nº 533296 - $ 9765 - 7/6/2024 - BOE
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CAMINOS DE LAS SIERRAS S.A.

CONCURSO DE PRECIOS 2024/0012 OBJETO: PROYECTO, FABRICA-

CIÓN, TRANSPORTE, Y MONTAJE DE MARQUESINA DE PEAJE AUTO-

VÍA CALAMUCHITA . Presupuesto Oficial: $ 158.542.000 con IVA incluido. 

Los pliegos estarán disponibles en la WEB de Caminos de las Sierras S.A. 

(https://caminosdelassierras.com.ar/concurso-de-precios/) desde el día 05-

06-2024. Lugar, horario y fecha de presentación de ofertas: Las Ofertas 

deberán presentarse en sobre cerrado, en formato papel en Mesa de En-

tradas de Caminos de las Sierras S.A., cita en Av. Italia 700, Malagueño, 

Provincia de Córdoba hasta las 12:00 hs. del día martes 18 -06-2024. Lugar 

y fecha de apertura de sobres: Caminos de las Sierras S.A., sita en Av. Italia 

700, B° La Perla, Malagueño, Provincia de Córdoba, el día 18-06- 2024 a 

las 14:30 hs. Consultas: Las consultas podrán efectuarse al mail compras@

camsierras.com.ar hasta el día 12-06-2024 a las 16 hs.-

3 días - Nº 533298 - $ 9670,50 - 7/6/2024 - BOE

CAMINOS DE LAS SIERRAS S.A.

CONCURSO DE PRECIOS 2024/0013 OBJETO: PROYECTO, FABRICA-

CIÓN, TRANSPORTE, Y MONTAJE DE MARQUESINA DE PEAJE AL-

TERNATIVA RN38. Presupuesto Oficial: $ 158.542.000 con IVA incluido. 

Los pliegos estarán disponibles en la WEB de Caminos de las Sierras S.A. 

(https://caminosdelassierras.com.ar/concurso-de-precios/) desde el día 05-

06-2024. Lugar, horario y fecha de presentación de ofertas: Las Ofertas 

deberán presentarse en sobre cerrado, en formato papel en Mesa de En-

tradas de Caminos de las Sierras S.A., cita en Av. Italia 700, Malagueño, 

Provincia de Córdoba hasta las 12:00 hs. del día martes 18 -06-2024. Lugar 

y fecha de apertura de sobres: Caminos de las Sierras S.A., sita en Av. Italia 

700, B° La Perla, Malagueño, Provincia de Córdoba, el día 18-06- 2024 a 

las 14:30 hs. Consultas: Las consultas podrán efectuarse al mail compras@

camsierras.com.ar hasta el día 12-06-2024 a las 16 hs.-

3 días - Nº 533302 - $ 9628,50 - 7/6/2024 - BOE

ENTE INTERMUNICIPAL DE GESTIÓN METROPOLITANA

El Ente Intermunicipal de Gestión Metropolitana, convoca a subasta electrónica 

inversa N°03/2024, para contratar la  “PROVISIÓN DE CUATRO (4) AMBU-

LANCIAS DE ALTA COMPLEJIDAD PARA CENTROS DE SALUD DEL ÁREA 

METROPOLITANA (CÓRDOBA CAPITAL)”, cuyo  presupuesto o precio bási-

co oficial de valor unitario PESOS OCHENTA MILLONES ($80.000.000,00) 

lo que hace un total de PESOS TRESCIENTOS VEINTE MILLONES 

($320.000.000,00) impuestos incluidos. Pliegos: sin costo, solicitarlo a com-

pras@entemetropolitano.gob.ar. Consultas y registración para participar: hasta 

10 de junio de 2024 a las 9:00 horas a compras@entemetropolitano.gob.ar. 

Fecha de subasta: 11 de junio de 2024. Hora de inicio de subasta: 10:00 horas. 

Hora de finalización de subasta: 12:00 horas. Margen mínimo de mejoras: 2%.

3 días - Nº 533304 - $ 8557,50 - 7/6/2024 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA Nº 574 -  APERTURA: 18/06/2024 

HORA: HASTA 12:30. - OBJETO: “ADQUISICIÓN DE BARRAS Y TUBOS 

DE COBRE ELECTROLÍTICO Y ALEACIÓN DE ALUMINIO-”. LUGAR Y 

CONSULTAS: Área Compras y Contrataciones, La Tablada N° 350 – Primer 

Piso – Córdoba o al correo electrónico comprasycontrat@epec.com.ar - 

PRESUPUESTO OFICIAL: $25.463.373,10.- PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 533356 - $ 4242 - 7/6/2024 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

LICITACION PUBLICA Nº 5429 -  APERTURA: 19/06/2024 HORA: 10:00 

hs. -  OBJETO: “POR LA ADQUISICION DE 2 (DOS) CAMIONES SEMI-

PESADOS 4X2, 1 (UNO) CAMION SEMIPESADO 4X4, 1 (UNO) CAMION 

SEMIPESADO 6X4 Y 4 (CUATRO) CAMIONES LIVIANOS, TODOS DE 

MOTORIZACION DIESEL, 0Km.”. LUGAR Y CONSULTAS: Área Compras 

y Contrataciones, La Tablada N° 350 – Primer Piso – Córdoba o al correo 

electrónico comprasycontrat@epec.com.ar - PRESUPUESTO OFICIAL: $   

785.655.000,00.- PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 533570 - $ 5271 - 10/6/2024 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA Nª 575 -  APERTURA: 19/06/2024 

HORA: 12:30 hs. -  OBJETO: “Servicio de guarda y custodia de archivos.”. LU-

GAR Y CONSULTAS: Área Compras y Contrataciones, La Tablada N° 350 – 

Primer Piso – Córdoba o al correo electrónico comprasycontrat@epec.com.ar 

- PRESUPUESTO OFICIAL: $   221.283.496,83.- PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 533590 - $ 3948 - 10/6/2024 - BOE

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

LABORATORIO DE HEMODERIVADOS 

DECLARAR FRACASADA LICITACION PRIVADA Nº 32/2024 EX-2024-

00297047-UNC-ME#LH OBJETO: CONTRATAR LA PROVISIÓN Y PUES-

TA EN MARCHA DE UNA CALDERA HUMOTUBULAR DE TRES PASOS 

PARA EL LABORATORIO DE HEMODERIVADOS UNC - 2° Llamado.

1 día - Nº 533665 - $ 828 - 7/6/2024 - BOE

SUBASTAS ELECTRÓNICAS

1 día - Nº 533815 - s/c - 7/6/2024 - BOE
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1 día - Nº 533822 - s/c - 7/6/2024 - BOE

1 día - Nº 533837 - s/c - 7/6/2024 - BOE

1 día - Nº 533860 - s/c - 7/6/2024 - BOE

1 día - Nº 533861 - s/c - 7/6/2024 - BOE
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1 día - Nº 533862 - s/c - 7/6/2024 - BOE

1 día - Nº 533864 - s/c - 7/6/2024 - BOE

1 día - Nº 533865 - s/c - 7/6/2024 - BOE

1 día - Nº 533892 - s/c - 7/6/2024 - BOE
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COMPULSAS ABREVIADAS

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

Llámese a COMPULSA ABREVIADA ELECTRÓNICA – SOLICITUD 

DE COTIZACIÓN N° 2024/000303, “Para la contratación de los traba-

jos de ejecución de una kitchenette y adecuación de la instalación de 

agua corriente y cloacal en la Unidad Judicial de la ciudad de Morte-

ros”. FORMA DE PRESENTACIÓN: Los oferentes habilitados, es decir 

que hayan gestionado el acceso a Compras Públicas, podrán presentar 

sus propuestas hasta el día 18/07/2024 a las 11:00 hs., de la siguiente 

manera: 1) La oferta económica a través de su cuenta en Compras Pú-

blicas, y 2) La documentación indicada en el artículo 14 del Pliego de 

Condiciones Generales y Particulares, a través de la Mesa de Entradas 

de la Administración General, sita en calle Arturo M. Bas 158, Ciudad 

de Córdoba, Provincia de Córdoba, en sobre cerrado. JUSTIPRECIO: 

Pesos Seis Millones Ciento Veinte Mil Cuatrocientos Setenta y Ocho 

con Setenta y Siete Centavos ($6.120.478,77). VISITAS: Se ofrecerán 2 

Visitas de inspección al Edificio donde se realizarán los trabajos, a fin 

de tener un real conocimiento de los trabajos y provisiones que debe-

rán realizarse, siendo de carácter OBLIGATORIO asistir a una de ellas. 

Las Visitas de inspección se realizarán los siguientes días: 18/06/24 y 

25/06/24, ambos a las 12,00 horas. Lugar de encuentro para el inicio 

del recorrido en la Unidad Judicial de la ciudad de Morteros, ubicada 

en Juan B. Justo N° 256 - PB, de esa ciudad. Al finalizar la visita per-

sonal del Departamento de Gestión de la Infraestructura del Ministerio 

Público Fiscal, emitirá una CONSTANCIA DE VISITA que deberá acom-

pañar a la propuesta. La asistencia se considerará requisito indispen-

sable, CONSTITUYENDO SU FALTA DE ACREDITACION CAUSAL DE 

RECHAZO DE LA OFERTA. CONSULTAS: Las firmas interesadas en 

presentar propuestas, podrán realizar consultas inherentes a esta con-

tratación, ingresando las mismas a través de la Mesa de Entradas de la 

Administración General del Poder Judicial, sito en calle Arturo M. Bas 

158 - PB de la ciudad de Córdoba, en días hábiles en el horario de 8:00 

a 14:00 horas, y/o a través del Portal Web Oficial de Compras y Con-

trataciones de la Provincia de Córdoba hasta las 14 hs. del 09/07/2024. 

A efectos de consultar el Pliego de Condiciones Generales y Especifi-

caciones Técnicas de la presente contratación, los interesados podrán 

consultar el sitio oficial del Poder Judicial de la Provincia de Córdoba: 

http:// www.justiciacordoba.gob.ar (Ver dentro de “Administración”/”-

Contrataciones”/”Contrataciones vigentes”) y en el portal web oficial de 

compras y contrataciones de la Provincia de Córdoba http://compras-

publicas.cba.gov.ar (ver dentro de “Cotizaciones”). Las respuestas a los 

pedidos de aclaraciones que se efectúen serán comunicadas mediante 

publicación en el sitio oficial del Poder Judicial y en el portal web oficial 

de Compras y Contrataciones de la Provincia de Córdoba hasta el día 

11/07/2024, inclusive.

3 días - Nº 533681 - s/c - 11/6/2024 - BOE

PARTIDOS POLÍTICOS

IMPULSO CORDOBA 

ESTADO ANUAL PATRIMONIAL - CUENTA DE INGRESOS Y EGRESOS - 

EJERCICIO 2023 - JUZGADO ELECTORAL PROVINCIAL

ANEXO

1 día - Nº 533791 - s/c - 7/6/2024 - BOE

CONCIENCIA DESARROLLISTA 

AUTORIDADES ELECTAS - PERIODO 2024 - 2026 - JUZGADO ELECTO-

RAL PROVINCIAL

ANEXO

1 día - Nº 533893 - s/c - 7/6/2024 - BOE

NOTIFICACIONES

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-111476/2022- TORTONE SILVIA BEA-

TRIZ-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por TORTONE SILVIA BEA-

TRIZ- D.N.I. N° 25.520.973- Sobre un inmueble según Declaración Jurada, 

Plano De Mensura e Informe Registral de 259,83 metros 2, ubicado en 

Calle: Carlos Páez Brian N° S/N, C.P. 5291, Departamento: Minas, Pedanía: 

San Carlos, Localidad: San Carlos Minas, Barrio: Centro, lindando al Norte 

con Resto Parcela 003- de Luna Redutildo- Resto Parcela 012- Poseedora 

Silva Tortone, al Sud con Calle Carlos Páez Brian, al Este con Resto Par-

cela 012- Poseedora Silvia Tortone- Resto Parcela 004- de Aguirre de Frías  

Jovita Delia y al Oeste con Parcela 008- De Misiuryk Martín Miguel, cuenta 

1)- N° 200400977215- Cita al Titular de cuenta mencionado LUNA RE-

DUTILDE y al Titular Registral: REDUTILDO LUNA- Folio Cronológico: F° 

6461 A° 1947 (no corresponde el año 1949)- cuenta 2)- N° 200402792735- 

Cita al Titular de  cuenta mencionado AGUIRRE JOVITA DELIA y al Titular 

Registral: AGUIRRE DE FRIAS JOVITA DELIA- Folio Real: Mat. 1064874- 

cuenta 3)- N° 200443773079- Cita al Titular de cuenta mencionado TOR-

TONE SILVIA BEATRIZ-  y/o a quienes se consideren con derechos sobre 

el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio 

de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle 

Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen 

las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo aperci-

bimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la 

Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad 

Ejecutora Cba. 26/04/2024. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no 

mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) 

días computados desde el diligenciamiento de la notificación o desde la úl-

tima publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al reque-

rimiento formulado, a través de la correspondiente resolución que ordene 

la inscripción...”

5 días - Nº 532064 - s/c - 7/6/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-101188/2011- QUINTEROS JUANA GRA-

CIELA-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por QUINTEROS JUANA 

GRACIELA- D.N.I. N° 21.408.055- Sobre un inmueble según Declaración 

Jurada, Plano De Mensura, Informe Dominial e Informe Técnico de una 

superficie de 1061,96 metros 2, ubicado en Calle: Camino Público N° S/N, 

C.P. 5289, Departamento: Minas, Pedanía: Ciénaga Del Coro, Localidad: 

Ciénaga Del Coro, Paraje: Sauce Grande, lindando al Nor- Este con Camino 

Público t379-25, al Nor- Oeste, Sud- Este y Sud- Oeste lindan con resto 

de la Parcela 20-02-00000-0-00-00-000013S, cuenta N° 200206287933- 

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2024/06/68283_IMPULSO-CORDOBA-EAP-2023.pdf
http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2024/06/68304_CONCIENCIA-DESARROLLISTA-AUT-ELECTAS-2024-2026.pdf
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CITA    al Titular de cuenta 200206287933 (lote 2)  VELEZ ARIAS JUANA  

y al Titular Registral: VELEZ ARIAS MARIA DEL TRANSITO-  Folio Real: 

1778506- y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

17/05/2024. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 532070 - s/c - 7/6/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N°  0535-025775/2005 – NIETO, GASPAR EDUVI-

GES - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por NIETO GASPAR EDU-

VIGES D.N.I. N° 14.829.256 – Sobre un inmueble según declaración jurada 

y plano de mensura de superficie 1676,49 metros2, ubicado en Calle: CA-

MINO AL MATADERO S/N , C.P.: 5214, Departamento: Ischilin, Localidad: 

Quilino, Pedanía: Quilino, lindando al Noreste con Parcela s/d, al Sureste 

con Parcela s/d, al Suroeste con Parcela s/d, al Noroeste con Camino Pu-

blico, siendo el titular de cuenta N° 170205281871 (MZ S/ DESIG – LT S/ 

DESIG), cita al titular de cuenta mencionado RODRIGUEZ G y/o a quienes 

se consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Cór-

doba- Tel.: 4342441) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 04/04/2024. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...” 

5 días - Nº 532072 - s/c - 7/6/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos en el 

expediente N° 0535-106177/2018- HEREDIA DARIO GABRIEL-  Solicita 

Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud de 

inscripción de posesión, requerida por HEREDIA DARIO GABRIEL- D.N.I. 

N° 23.795.236- Sobre un inmueble según Declaración Jurada, según Pla-

no De Mensura y según Informe Registral de 413,73 metros 2, ubicado 

en Calle: Caseros N° S/N, C.P. 5284, Departamento: Cruz Del Eje, Peda-

nía: Higueras, Localidad: Villa De Soto, lindando al Nor- Este con Resto 

De la Parcela 1- Heredia Pedro Vicente- Resto De La Parcela 2- Heredia 

Norma Rosario, al Sud- Este con Resto De La Parcela 2- Heredia Norma 

Rosario, al Nor- Oeste con Resto De la Parcela 1- Heredia Pedro Vicente 

y al Sud- Oeste con Resto De la Parcela 1- Heredia Pedro Vicente- Resto 

De La Parcela 2- Heredia Norma Rosario, cuenta 1)- N° 140315114027- 

(Parcela 2 Mza. 280)- cita al Titular de cuenta mencionado HEREDIA 

NORMA ROSARIO y al Titular Registral: HEREDIA DE GARAY NORMA 

ROSARIO- Matrícula N° 849048- cuenta 2)- N° 140315134290- (Parcela 

1 Mza. 280)- cita al Titular de cuenta mencionado SUCESION INDIVISA 

DE HEREDIA PEDRO VICENTE y al Titular Registral: HEREDIA PEDRO 

VICENTE- Matrícula N° 1184968- y/o a quienes se consideren con dere-

chos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 05/04/2024. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 532085 - s/c - 7/6/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento 

de Títulos en el expediente N° 0535-096472/2010- LEGUIZA CARLOS 

ARIEL-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por LEGUIZA CARLOS 

ARIEL- D.N.I. N° 26.755.846- Sobre un inmueble según Declaración Jurada 

y Plano De Mensura de 2256.20 metros 2, ubicado en Calle: Bv. Alsina esq. 

Santa Fe, C.P. 5284, Departamento: Cruz del Eje, Pedanía: La Higuera, 

Localidad: Villa de Soto, Barrio: Las Flores, lindando al Nor- Este con Resto 

de la Parcela 001- Cta. 14-03-0246344-8, JOSE DEBARD, y con Parcela 

002 Cta. 14-03-0063471-7, de AGUSTIN AGUERO al Sud- Este con calle 

Santa Fe, al Nor- Oeste- con resto de la Parcela 003, Cta. 14-03-0431444-0, 

de WENCESLAO VARELA y al Sud- Oeste- con calle Alsina- (Lote A-B-E 

Y F Mza. 310); Cuenta N° 14-03-0431444-0, CITA al Titular de cuenta 

mencionado WENCESLAO VARELA y al Titular Registral: WENCESLAO 

VARELA- Folio Real: Mat. 1738850- y/o a quienes se consideren con dere-

chos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 25/03/2024. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 532090 - s/c - 7/6/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento 

de Títulos en el expediente N° 0535-103993/2017- CASTILLO RAMON 

ANTONIO-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se 

tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por CASTILLO 

RAMON ANTONIO- D.N.I. N° 7.693.403- Sobre un inmueble según Decla-
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ración Jurada y Plano De Mensura de 675,07 metros 2, ubicado en Calle: 

Neuquén  N° 530, C.P. 5214, Departamento: Ischilin, Pedanía: Quilino, 

Localidad: Quilino, lindando al Nor- Este con calle Neuquén, al Sud- Este 

con Resto de la Parcela 2- Díaz Pastor Nicolás, al Nor- Oeste- con Resto 

de Parcela 2- Díaz Pastor Nicolás y al Sud- Oeste- con Resto de Parce-

la 2- Díaz Pastor Nicolás y Parcela 7 – Propietario desconocido, cuenta 

N° 17-02-0071928-2- (S/D)- cita al Titular de cuenta mencionado DIAZ 

PASTOR NICOLAS y al Titular Registral: DIAZ PASTOR NICOLAS- Folio 

Real: Mat. 1072889- y/o a quienes se consideren con derechos sobre el 

inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle 

Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efec-

túen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo 

apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 

14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de 

la Unidad Ejecutora Cba. 25/03/2024. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolu-

ción que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 532127 - s/c - 7/6/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-110419/2021- FRIAS ROBERTO LUCIA-

NO-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por FRIAS ROBERTO LU-

CIANO- D.N.I. N° 6.383.701- Sobre un inmueble según Declaración Jurada 

y Plano De Mensura de 306,05 metros 2, ubicado en Calle: Martin Fie-

rro Esq. Manuel Ocampo, C.P. 5900, Departamento: General San Martín, 

Pedanía: Villa María, Localidad: Villa María, Barrio: San Justo, lindando al 

Nor- Este con Resto de la Parcela 5- Titular Registral: Caisutti Melisa Belén, 

Resto de Parcela 6 – Titular Registral: Groter Enrique, Resto de la Parcela 7 

– Titular Registral: Groter Enrique, al Sud- Este con Calle Manuel Ocampo, 

al Nor- Oeste- con Resto de la Parcela 8 – Titular Registral: No Consta y al 

Sud- Oeste- con Calle Martin Fierro, cuenta 1) -  N° 16-04-0424824-1 (Lote 

7 y 8 Mza. A)- cita al Titular de cuenta mencionado CAISUTTI MELISA 

BELEN y al Titular Registral: CAISUTTI MELISA BELEN- Folio Real: Mat. 

1715352- cuenta 2) -  N° 16-04-2231168-5 (Lote 9 MZA A) - cita al Titular 

de cuenta mencionada GROTER ENRIQUE 3) – N° 16-04-2495960-7 (LT 

10 MZA A) cita al Titular de cuenta mencionado GIULIANO JOSE FELIPE 

y al Titular Registral GROTER ENRIQUE correspondiente tanto a la cuenta 

N° 2 Y 3, Folio Real: Mat 1598844 y/o a quienes se consideren con dere-

chos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 25/03/2024. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 532132 - s/c - 7/6/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N° 0535-108710/2019- MURUA OLGA BENITA-  So-

licita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud 

de inscripción de posesión, requerida por MURUA OLGA BENITA- D.N.I. 

N° 18.556.216- Sobre un inmueble según Declaración Jurada, según Pla-

no De Mensura y según Informe Registrales de 926,24 metros 2, ubicado 

en Calle: Aristóbulo Del Valle N° S/N, C.P. 5284, Departamento: Cruz Del 

Eje, Pedanía: Higueras, Localidad: Villa De Soto, lindando al Nor- Este con 

Resto De la Parcela 1- Torsiello Gerardo, al Sud- Este con Resto De la 

Parcela 1- Torsiello Gerardo, al Nor- Oeste con Calle Aristóbulo Del Valle 

y al Sud- Oeste con Resto De la Parcela 1- Torsiello Gerardo, cuenta N° 

140304768980- (Lotes A al H. Mza. 227)- cita al Titular de cuenta men-

cionado SUCESION INDIVISA DE TORSIELLO GERARDO y al Titular 

Registral: GERARDO TORSIELO- Cronológico Dominio: Folio N° 46256 

Año 1948- y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

05/04/2024. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 532135 - s/c - 7/6/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-094479/2009- ARAMAYO NICOLASA 

ROSARIO- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se 

tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por ARAMAYO 

NICOLASA ROSARIO- D.N.I. N° 13.550.022- Sobre un inmueble según De-

claración Jurada, Reporte Parcelario e Informe Registral de 640,00 metros 

2, ubicado en Calle: Los Halcones esquina Las Palomas N° S/N, C.P. 5153, 

Departamento: Punilla, Pedanía: Santiago, Localidad: Icho Cruz, Barrio: 

Solares, lindando al Norte con Calle Pública, al Sud con Lote 9, al Este 

con Calle Pública y al Oeste con parte de Lote 7, cuenta N° 230517198698- 

(Lote 8 Mza. 31)- cita al Titular de cuenta mencionado RODRIGUEZ MA-

RIA SARA y al Titular Registral: ANTONOZZI HERACLEA- RODRIGUEZ 

MARIA SARA- Folio Real: 1894582- y/o a quienes se consideren con de-

rechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 15/04/2024. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 532338 - s/c - 7/6/2024 - BOE
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UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos 

en el expediente N° 0535-073811/2006- PUTICA VERONICA W-  Solicita Ins-

cripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud de inscripción 

de posesión, requerida por PUTICA VERONICA W- D.N.I. N° 18.621.282- Sobre 

un inmueble según Declaración Jurada, Reporte Parcelario e informe de domi-

nio de 950 metros 2, ubicado en Calle: Traful N° 392, C.P. 5155, Departamento: 

Punilla, Pedanía: San Roque, Localidad: Tanti, Barrio: Los Chañares, lindando 

al Norte con Calle Traful, al Sur con Lote 8, al Este con Lote 7 y al Oeste con 

Lote 5, cuenta N° 23-04-3141964-1 (Lote 02 Mza. 29)- cita al Titular de cuenta 

MUÑOZ RICARDO y al Titular Registral: MUÑOZ RICARDO- Folio 1862 Año 

1945 – Planilla 9199- y/o a quienes se consideren con derechos sobre el in-

mueble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 

64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestacio-

nes y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder 

como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE 

CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 25/03/2024. Art. 

14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en 

el plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento 

de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA pro-

cederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente 

resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 532339 - s/c - 7/6/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-104652/2017– JUAREZ, ANALIA VERO-

NICA  - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por JUAREZ, ANALIA VERO-

NICA D.N.I. N° 25.929.452– Sobre un inmueble según declaración jurada y 

reporte parcelario de superficie 380 metros2, ubicado en Calle: URUGUAY  

N° 1161, Barrio: Cámara, Departamento: Santa María, Localidad: Alta Gra-

cia, Pedanía: Alta Gracia, lindando según informe de dominio,  al Norte con 

resto de lote 14, al Sur con calle Uruguay, al Este con lotes 10, 11, 12, 13, 

al oeste con lote 15, siendo el titular de cuenta N° 310604534576 (MZ E 5 

LT 14), cita al titular de cuenta mencionado CELESTE VICENZO VICENTE 

y al Titular Registral CELESTE O CELESTE VICENZO, VICENTE (Matrícu-

la 1059150) y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  

días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 

64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342441) y efectúen las manifesta-

ciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de pro-

ceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

06/05/2024. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...” 

5 días - Nº 532340 - s/c - 7/6/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-111400/2022- RODRIGUEZ CARLINA 

CELINA-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por RODRIGUEZ CAR-

LINA CELINA- D.N.I. N° 5.461.832- Sobre un inmueble según Declaración 

Jurada ,Reporte Parcelario e informe de Estudio de Titulo de 525 metros 

2, ubicado en Calle: Mármol N° 226, C.P. 5200, Departamento: Ischilin, 

Pedanía: Toyos, Localidad: Deán Funes, Barrio: José Hernández, lindando 

al Este con calle Mármol, al Norte, Sud y Oeste, con más propiedad de 

anterior vendedor, cuenta N° 17-05-0072665-5 (Lote 006 Mza. 036)- cita 

al Titular de cuenta mencionado OLIVA PETRONA y al Titular Registral: 

OLIVA PETRONA Y RODRIGUEZ MERCEDES INES- Folio Real: Mat. 

410551- y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble des-

cripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) 

días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 

64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifesta-

ciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

25/03/2024. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 532342 - s/c - 7/6/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-107697/2019- BOLLINGER GUSTAVO 

FERNANDO- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se 

tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por BOLLINGER 

GUSTAVO FERNANDO- D.N.I. N° 30.271.526- Sobre un inmueble según 

Declaración Jurada, Reporte Parcelario e Informe Registral de 863,10 

metros 2, ubicado en Calle: San Juan N° S/N, C.P. 5176, Departamento: 

Punilla, Pedanía: San Antonio, Localidad: Villa Giardino, Barrio: La Granja, 

lindando al Norte con Lote 14, al Sud con Lote 16, al Este con Calle San 

Juan y al Oeste con Lote 23, cuenta N° 230211008569- (Lote 15 Mza. 140)- 

cita al Titular de cuenta mencionado ASATO YOKO y al Titular Registral: KI-

TANO SHIN- ASATO DE KITANO YOKO- Folio Real: 1074191- y/o a quienes 

se consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Cór-

doba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 16/04/2024. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 532343 - s/c - 7/6/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos  en el expediente N° 0535-095978/2009 CASTELLO ALDO GUI-

LLERMO –SOLICITA INSCRIPCION EN REGISTRO DE POSESION , 

por el cual se tramita la solicitud de inscripción de posesión requerida 
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por CASTELLO ALDO GUILLERMO DNI 21.628.549 sobre un inmueble 

según declaración jurada de 562,5 metros 2, ubicado LOTE 20 MZ 75, 

calle Los Cafetos S/n, Localidad Mendiolaza, Departamento Colon, Peda-

nía Calera Norte, lindando al Norte con Lote N 21, al Sur con Lote19, al 

Este con García Elizabeth y al Oeste con calle Los Cafetos, siendo titular 

de cuenta 130424206246  PATRIA COMP. SEG GRALES SA cita al titu-

lar mencionado y A LOS TITULARES REGISTRALES QUE PRODRIAN 

RESULTAR AFECTADOS  CONFORME CONSTANCIAS DE AUTOS : 

PATRIA COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES, SANTA ISABEL IN-

MOBILIARIA Y FINANCIERA SOCIEDAD ANONIMA, TAFEMAR SOCIE-

DAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA atento a la imposiblilidad de la 

RECONSTRUCCION DE FOLIO DE PLANILLA N°20422  , tal como surge 

del Informe del RGP,  y/o a quienes se consideren con derechos sobre el 

inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de 

sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle 

Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.

Fdo. Da- IRENE CAROLINA GABUTTI , Presidenta de la Unidad Ejecuto-

ra Cba. 31/05/2022. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar 

oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días 

computados desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última 

publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requeri-

miento formulado, a través de la correspondiente resolución que ordene 

la inscripción...”

5 días - Nº 532344 - s/c - 7/6/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-114138/2024- CARIAGA JAVIER SEBAS-

TIAN-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por CARIAGA JAVIER SE-

BASTIAN- D.N.I. N° 31.604.835- Sobre un inmueble según Declaración Ju-

rada, Plano de Mensura e Informe de Dominio de 422,82 metros 2, ubicado 

en Calle: Robles S/N, C.P. 5189, Departamento: Santa Maria, Pedanía: San 

Isidro, Localidad: Anisacate, Barrio: Valle de Anisacate, lindando al Norte- 

con Parcela 031- Soriano de Masud Ana, Cuenta N° 31-07-1123268-0, F° 

15181 A°1964 ;al Sur- con Parcela 033 – Valle de Anizacate SRL, Cuenta 

N° 31-07-3205033-6, F° 23875 A° 1949, al Este- Con Calle publica Robles 

y Oeste- con Parcela sin designación, Bartolomé Oscar Francisco y Sca-

zzola de Bartolomé Beatriz Teresa, Cuenta: 31-07-0453892-7, F° 25041 A° 

1977.- cuenta N° 31-07-3205032-8- (Lote 32 Mza. 19 C)- cita al Titular de 

cuenta mencionado ALTO VALLE SRL y al Titular Registral: ALTO VALLE 

SRL- Folio Real: Mat. 1673375 - y/o a quienes se consideren con derechos 

sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo pe-

rentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 25/03/2024. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 532353 - s/c - 7/6/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-107666/2019 – VARGAS, DANIEL PA-

BLO - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por VARGAS, DANIEL 

PABLO D.N.I. N° 28.748.373– Sobre un inmueble según declaración jurada 

y Reporte Parcelario de superficie 455 metros2, ubicado en Calle: 4 S/N, 

Barrio Va. P. Santa Ana, Departamento: Santa María, Pedanía: Lagunilla, 

lindando al Norte con lote 5,  al Sur con lote 3, al Este con parte de lote 6, al 

Oeste con calle publica N° 14,  siendo el titular de cuenta N° 310218564584 

(MZ 41  LT 4), cita al titular de cuenta mencionado  TRAICO ESTEBAN y 

al Titular Registral TRAICO ESTEBAN (Matrícula 796664) y/o a quienes se 

consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Cór-

doba- Tel.: 4342441) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 25/04/2024. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...” 

5 días - Nº 532355 - s/c - 7/6/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-085075/2007- OLBATH SILVANA ELIZA-

BETH CEDENTE – AMARILLA LIDIA URSULINA CESIONARIA -  Solici-

ta Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud 

de inscripción de posesión, requerida por OLBATH SILVANA ELIZABE-

TH CEDENTE – AMARILLA LIDIA URSULINA CESIONARIA - D.N.I. N° 

18.769.032- Sobre inmueble según Declaración Jurada y Plano De Men-

sura de 972,73 metros 2, ubicado en Calle: Córdoba S/N, C.P. 5178, De-

partamento: Punilla, Pedanía: Dolores, Localidad: La Cumbre, Barrio: La 

Cumbre, lindando al Norte con Resto Lote 7 Resto Parcela 009, Domingo 

Antonio Carmelo Panetta Mat 606431 y con Resto Lote 6 Resto Parcela 

008 Vesinm Sociedad Anónima Inmobiliaria Comercial y Financiera Mat 

1013083, al Sur con calle Córdoba, al Este con calle Lamadrid y al Oeste 

con Resto Lote 7 Resto Parcela 009, Domingo Antonio Carmelo Panetta 

Mat 606.431, 1) cuenta N° 23-01-0377371-2- (Lote 6 Mza. 10)- cita al Ti-

tular de cuenta mencionado VESINM S A I C Y F y al Titular Registral: 

VESINM SOCIEDAD ANONIMA INMOBILIARIA, COMERCIAL Y FINAN-

CIERA - Folio Real: Mat. 1013083 Y 2) cuenta N° 23-01-0540586-9 ( Lote 7 

Mza 10)  - cita al Titular de cuenta mencionado PANETTA DOMINGO AN-

TONIO CARMELO y al Titular Registral: PANETTA DOMINGO ANTONIO 

CARMELO y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

25/03/2024. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 
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desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 532359 - s/c - 7/6/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-109494/2021– CAL, MARIA LAURA DEL 

ROSARIO - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tra-

mita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por CAL, MARIA 

LAURA DEL ROSARIO D.N.I. N° 18.401.588 – Sobre un inmueble según 

declaración jurada y reporte parcelario de superficie 500 metros2, ubicado 

en Calle: AGUSTIN AGUIRRE N° 1045, Barrio: Cámara, C.P.:5186 Departa-

mento: Santa María, Localidad: Alta Gracia, Pedanía: Alta Gracia, lindando 

al Norte con lote 3, al Sur con calle Agustín Aguirre, al Este con lote 15, al 

oeste con lote 17, siendo el titular de cuenta N° 310604070758 ( MZ D LT 

16), cita al titular de cuenta mencionado GNEMMI FLORENCIA MARIA y 

al Titular Registral GNEMMI, FLORENCIA MARIA  (Matrícula 1312898) y/o 

a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto pre-

cedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se 

presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° 

Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342441) y efectúen las manifestaciones 

y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder 

como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. 

IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

29/04/2024. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...” 

5 días - Nº 532362 - s/c - 7/6/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-100894/2011– TRUYOL, ALFREDO GA-

BRIEL DNI 14476115- DIAZ ROMINA PAOLA DNI 35144872 (CESIONA-

RIA ) - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por TRUYOL, ALFRE-

DO GABRIEL D.N.I. N° 14.476.115 y por DIAZ, ROMINA PAOLA D.N.I. N° 

35.144.872 en su carácter de CESIONARIA  – Sobre un inmueble según 

declaración jurada,  reporte parcelario de superficie 741 metros2, ubicado 

en Calle: AV. SAN JOSE  N° 178, C.P.: 5158, Barrio: Suncho Huaico, De-

partamento: Punilla, Localidad: Bialet Masse, Pedanía: Rosario, lindando 

al Norte con Arroyo Seco, al Sur con Av. San José, al Este con lote 5, al 

Oeste lote 7, siendo el titular de cuenta N° 230304979271 (MZ 2 LT 6), cita 

al titular de cuenta mencionado SILVA EDUARDO HIPOLITO y al Titular 

Registral SILVA, EDUARDO HIPOLITO (Matrícula 854506) y/o a quienes 

se consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Cór-

doba- Tel.: 4342441) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 13/03/2024. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...” 

5 días - Nº 532364 - s/c - 7/6/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N° 0535-008197/2005- VEDIA FAVIO MANUEL-  So-

licita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud 

de inscripción de posesión, requerida por VEDIA FAVIO MANUEL- D.N.I. 

N° 17.627.807- Sobre un inmueble según Declaración Jurada, Reporte 

Parcelario e Informe de Dominio de 242,88 metros 2, ubicado en Calle: 

Chiclana N° 3645, C.P. 5006, Departamento: Capital, Pedanía: Capital, 

Localidad: Córdoba, Barrio: Muller, lindando al Norte- con Lote 6, al Sud- 

con calle Chiclana, al Este- con Lote 11 y al Oeste- con Lote 9, cuenta N° 

110107674748- (Lote 10 Mza 148 B)- cita al Titular de cuenta menciona-

do RICHARDSON DE CLARK E y al Titular Registral: RICHARDSON DE 

CLARK ELIZABETH JUANA Y RICHARDSON DE CLARK ELEONORA- 

Folio Real: Mat. 1901317- y/o a quienes se consideren con derechos sobre 

el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio 

de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle 

Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen 

las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo aperci-

bimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la 

Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad 

Ejecutora Cba. 25/03/2024. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no 

mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) 

días computados desde el diligenciamiento de la notificación o desde la úl-

tima publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al reque-

rimiento formulado, a través de la correspondiente resolución que ordene 

la inscripción...”

5 días - Nº 532367 - s/c - 7/6/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-010351/2005 DANIELE JUAN ANGEL- 

DANIELE JULIO SERGIO - Solicita Inscripción en Registro de Posesión 

por el cual se tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por 

DANIELE JUAN ANGEL D.N.I. N° 17.766.604 – DANIELE JULIO SERGIO 

DNI N°13.503.966, sobre un inmueble según declaración jurada y reporte 

parcelario de superficie 1.036 metros2, ubicado en Calle: Bv. Liniers  N° 

s/n,  Departamento: Marcos Juárez, Localidad: General Roca, Pedanía: 

Espinillos, lindando al Norte con Calle Uruguay ( ex callejuela Elvira), al 

Sur con calle Bvard Lieniers, al Este con lote 2, al Oeste con lote 4, siendo 

el titular de cuenta N° 190210141361 (MZA 29 LOTE 3), CITA: al titular de 

cuenta mencionada SUCESION INDIVISA DE NAZAR OSVALDO RAUL y 

al Titular Registral NAZAR ANGEL Y NAZAR OSVALDO RAUL (Folio Real 

1720251) y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342441) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

20/05/2024 Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 
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desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...” 

5 días - Nº 532371 - s/c - 7/6/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-100707/2011– ZABALA, JUAN CAR-

LOS-CESIONARIA- BAIGORRIA CINTIA VANINA - Solicita Inscripción en 

Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud de inscripción de 

posesión, requerida por ZABALA, JUAN CARLOS  D.N.I. N° 21.840.171 

y por BAIGORRIA, CINTIA VANINA D.N.I. N° 27.671.213 en carácter de 

CESIONARIA – Sobre un inmueble según declaración jurada y reporte par-

celario de superficie 500 metros2, ubicado en Calle: PUBLICA S/N, Barrio: 

Residencia, C.P.:5189, Departamento: Santa María, Localidad: Villa Ciudad 

de America, Pedanía: Potrero de Garay, lindando al Norte con calle publica, 

al Sur con lote 6 A, al Este con lote 11 A, al oeste con lote 12 A, siendo el 

titular de cuenta N° 310841399802 ( MZ 31 LT 11 B), cita al titular de cuen-

ta mencionado  COMPAÑÍA CENTRAL INMOBILIARIA SATYF y al Titular 

Registral NOVARESE, JOSE ERNESTO (Matrícula 981202) y/o a quienes 

se consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Cór-

doba- Tel.: 4342441) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 29/04/2024. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...” 

5 días - Nº 532373 - s/c - 7/6/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-109495/2021– REARTES, NOEMI - So-

licita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud 

de inscripción de posesión, requerida por REARTES, NOEMI GENOVEVA 

D.N.I. N° 11.092.848 – Sobre un inmueble según declaración jurada y re-

porte parcelario de superficie 593 metros2, ubicado en Calle: LOS FLA-

MENCOS S/N, Barrio: Crucero Sur, C.P.:5186 Departamento: Santa María, 

Localidad: Alta Gracia, Pedanía: Alta Gracia, lindando al Norte con calle 

publica, al Sur con lote 22, al Este con lote 2, al oeste con calle Los Fla-

mencos, siendo el titular de cuenta N° 310631965350 ( MZ 009 LT 001), 

cita al titular de cuenta mencionado ARDENTE ANTONINO y a los Titu-

lares Registrales ARDENTE ANTONINO y STIRPARO JUAN   (Matrícula 

1548944) y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342441) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

29/04/2024. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...” 

5 días - Nº 532375 - s/c - 7/6/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-108530/2019– BARRIONUEVO, ESTELA 

MARISOL  - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se 

tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por BARRIONUE-

VO, ESTELA MARISOL D.N.I. N° 24.356.511– Sobre un inmueble según 

declaración jurada y reporte parcelario de superficie 377 metros2, ubicado 

en Calle: CARLOS MIGUEL AVANZI  N° 1371, Barrio: Parque San Juan, 

Departamento: Santa María, Localidad: Alta Gracia, Pedanía: Alta Gracia, 

lindando al Norte con lote 17, al Sur con calle 14, al Este con lote 15, al 

oeste con calle Carlos Miguel Avanzi (ex 18), siendo el titular de cuenta N° 

310607484081 ( MZ 26 LT 16), cita al titular de cuenta mencionado CAFFE-

RATA MARIA ANGELICA y al Titular Registral CAFFERATA MARIA ADELA 

ENCARNACION (Matrícula 1372216) y/o a quienes se consideren con de-

rechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342441) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 02/05/2024. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...” 

5 días - Nº 532380 - s/c - 7/6/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-108178/2019– CABRAL, ALICIA MARI-

CEL  - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por  CABRAL, ALICIA MA-

RICEL D.N.I. N° 22.096.607– Sobre un inmueble según declaración jurada 

y reporte parcelario de superficie 377 metros2, ubicado en Calle: OVIEDO 

ZELAYA ESQ. 14  S/N, Barrio: Parque San Juan, Departamento: Santa Ma-

ría, Localidad: Alta Gracia, Pedanía: Alta Gracia, lindando al Norte con lote 

9, al Sur con calle 14, al Este con calle 16, al oeste con parte lote 11, siendo 

el titular de cuenta N° 310608030696 ( MZ 37 LT 10), cita al titular de cuenta 

mencionado FLORES ANTONIO y al Titular Registral FLORES ANTONIO 

– Comunicación de SUBASTA en autos: “ ARIMEX IMPORTADOR S.A. C/ 

ANTONIO FLORES- EJECUTIVO” ADQUIRENTE: VUCOVICH BAGUR, 

PABLO ARNALDO EN COMISION PARA TOMASSINI, PABLO MARTIN 

(Matrícula 1448575) y/o a quienes se consideren con derechos sobre el 

inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de 

sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle 

Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342441) y efectúen 

las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo aperci-

bimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la 

Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad 

Ejecutora Cba. 02/05/2024. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no 
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mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) 

días computados desde el diligenciamiento de la notificación o desde la úl-

tima publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al reque-

rimiento formulado, a través de la correspondiente resolución que ordene 

la inscripción...” 

5 días - Nº 532382 - s/c - 7/6/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos  en el expediente N° 0535-105617/2018- ARANDA PAULA PETRO-

NA- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la so-

licitud de inscripción de posesión, requerida por ARANDA PAULA PETRO-

NA- D.N.I. N° 18.024.623- Sobre un inmueble según declaración jurada y 

según plano de mensura de 421,64 metros 2, ubicado en Calle: Pablo Del-

gado  N° S/N, C.P. 5229, Departamento: Rio Primero, Pedanía: Chalacea, 

Localidad: Chalacea, lindando al Norte con Parte Parcela 005 Comuna de 

Chalacea,  al Sur con Calle P. Delgado, al Este con Parte Parcela 006 Ama-

do Arias y al Oeste con Parte Parcela 005 Comuna de Chalacea, siendo el 

titular de cuenta N° 25013159687/8 (Lote 5 Mza. L) cita al titular de cuen-

ta mencionado ARLLA MIGUEL SULAIMAN Y/O AROLA MIGUEL CUIT 

23-14407378-9 y al Titular Registral: ARLLA MIGUEL SULAIMAN- Folio 

Cronológico: F° 31329 A° 1951- Según Plano de Mensura: Afectaciones 

Registrales: Dominio F° 31329 A° 1951 y/o a quienes se consideren con de-

rechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 23/07/2021. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 532385 - s/c - 7/6/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N° 0535-107897/2019- TESTON JOSE MARIA DNI. 

18322005- ALTAMIRANO GRISELDA ESTHER DNI. 17279265- (CESIO-

NARIA)-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tra-

mita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por TESTON JOSE 

MARIA- D.N.I. N° 18.322.005- ALTAMIRANO GRISELDA ESTHER- D.N.I. 

N° 17.279.265- (CESIONARIA)- Sobre un inmueble según Declaración Ju-

rada, Plano De Mensura e Informe Registral de 771,10 metros 2, ubicado 

en Calle: Pública N° S/N, C.P. 5172, Departamento: Punilla, Pedanía: San 

Antonio, Localidad: La Falta, Barrio: Morecabo, lindando al Nor- Este con 

Parcela 03- Lote 13- Mza. B- Morecabo S.R.L., al Sud- Este con Calle Pú-

blica, al Nor- Oeste con Resto de Parcela 04- Lote 14- Mza. B- Morecabo 

S.R.L. y al Sud- Oeste con Resto de Parcela 04- Lote 14- Mza. B- Morecabo 

S.R.L., cuenta N° 230231219604- (Lote 14 Mza. B)- cita al Titular de cuenta 

mencionado MORECABO SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

y al Titular Registral: MORECABO SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA-  Folio Real: 1834266- y/o a quienes se consideren con dere-

chos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 17/05/2024. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 532388 - s/c - 7/6/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-108708/2019- NIETO BENITO WAL-

DO- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por NIETO BENITO 

WALDO- D.N.I. N° M6.688.651- Sobre un inmueble según Declaración 

Jurada, Plano De Mensura e Informe Registral de 1052,90 metros 2, 

ubicado en Calle: Tristán De Tejeda N° S/N, C.P. 5284, Departamento: 

Cruz Del Eje, Pedanía: Higueras, Localidad: Villa Nueva De Soto, lin-

dando al Nor- Este con Resto de la Parcela 1- Torsiello Gerardo, al Sud- 

Este con Calle Tristán De Tejeda, al Nor- Oeste con Resto de la Parcela 

1- Torsiello Gerardo y al Sud- Oeste con Resto de la Parcela 1- Torsiello 

Gerardo, cuenta N° 140304768980 (Lotes A- F- G- H Mza. 227) cita al 

Titular de cuenta mencionado SUCESION INDIVISA DE TORSIELLO 

GERARDO- y al Titular Registral: GERARDO TORSIELLO- Cronológico 

Dominio: Folio N° 46256 Año 1948- y/o a quienes se consideren con 

derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Eje-

cutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- 

Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que esti-

men pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el 

primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 11/04/2024. Art. 14, 

1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular regis-

tral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el 

diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la UNI-

DAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, 

a través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 532391 - s/c - 7/6/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamien-

to de Títulos en el expediente N° 0535-077689/2006- FIGUEROA NA-

TALIA SANDRA- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el 

cual se tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por 

FIGUEROA NATALIA SANDRA- D.N.I. N° 29.073.563- Sobre un inmue-

ble según Declaración Jurada, Plano De Mensura e Informe Registral 

de 321,75 metros 2, ubicado en Calle: Arturo Illia N° S/N, C.P. 5284, 

Departamento: Cruz Del Eje, Pedanía: Higueras, Localidad: Villa Nueva 

De Soto, lindando al Nor- Este con Resto de Parcela 2- Varela Ma-

ría Elba- Varela María Clementina- Calle ocupada por construcciones 

(calle Arturo Illia), al Sud- Este con Resto de Parcela 3- Varela María 

Elba- Varela María Clemencia, al Nor- Oeste con Resto de Parcela 2- 
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Varela María Elba- Varela María Clemencia y al Sud- Oeste con Resto 

de Parcela 2- Varela María Elba- Varela María Clemencia- Parcela 1- 

a nombre de Roldan José María, cuenta 1)- N° 140310658789 (Lote 

F Mza. 111) cita al Titular de cuenta mencionado SUCESION INDIVI-

SA DE VARELA MARIA ELBA- y al Titular Registral: VARELA MARIA 

ELBA- VARELA MARIA CLEMENCIA- Folio Real: Mat 1782.970- cuenta 

2)- N° 140310656883- (Lote D- E Mza. 111) cita al Titular de cuenta 

mencionado SUCESION INDIVISA DE VARELA MARIA ELBA y al Titu-

lar Registral: VARELA MARIA ELBA- VARELA MARIA CLEMENCIA- Fo-

lio Real: Mat. 1782.971 y/o a quienes se consideren con derechos sobre 

el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo perento-

rio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en 

calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y 

efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo 

del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presi-

denta de la Unidad Ejecutora Cba. 11/04/2024. Art. 14, 1er párrafo- Ley 

9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento 

de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTO-

RA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la 

correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 532393 - s/c - 7/6/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento 

de Títulos en el expediente N° 0535-010230/2005- NIETO FRANCISCO 

ROQUE- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se 

tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por NIETO 

FRANCISCO ROQUE- D.N.I. N° M6.388.570- Sobre un inmueble según 

Declaración Jurada, Plano De Mensura e Informe Registral, ubicado en 

Calle: Rivadavia N° 545, C.P. 5214, Departamento: Ischilin, Pedanía: 

Quilino, Localidad: Quilino, con una Superficie de 2046,75 Metros 2, lin-

dando al Nor- Este con Calle Rivadavia, al Sud- Este con Parcela 5- de 

Juan Rodríguez, al Nor- Oeste con Parcela 102- Lote Of. 102- de Silvia 

Cristina Olanda de Peressotti y al Sud- Oeste con Resto de Parcela 4- 

Sucesión Indivisa de Modesto Natalio Nieto, cuenta N° 170209394297- 

(Mza. 34)- cita al Titular de cuenta mencionado SUCESION INDIVISA 

DE NIETO MODESTO NATALIO- y/o a quienes se consideren con de-

rechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Eje-

cutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- 

Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que esti-

men pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el 

primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 30/04/2024. Art. 14, 

1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular regis-

tral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el 

diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la UNI-

DAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, 

a través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 532396 - s/c - 7/6/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento 

de Títulos en el expediente N° 0535-106180/2018- HEREDIA MOIRA 

JUDITH-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se 

tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por HEREDIA 

MOIRA JUDITH- D.N.I. N° 24.598.564- Sobre un inmueble según Plano 

De Mensura de 413,75 metros 2, ubicado en Calle: Ruta Nacional N° 38 

S/N, C.P. 5284, Departamento: Cruz del Eje, Pedanía: Higueras, Loca-

lidad: Villa de Soto, Barrio: Las Flores, lindando al Nor- Este con Resto 

de la Parcela 1- Heredia Pedro Vicente, N° de cuenta 14-03-1513429-0, 

MFR 1184968 al Sud- Este con Resto de la Parcela 2- Heredia Norma 

Rosario, N° de cuenta 14-03-1511402-7, MFR 849048 – Ruta Nacio-

nal N° 38, al Nor- Oeste- con Resto de la parcela 1, Heredia Pedro 

Vicente, N° de cuenta 14-03-1513429-0, MFR 1184968 y al Sud- Oes-

te- con Resto de la Parcela 1- Heredia Pedro Vicente, N° de cuenta 

14-03-1513429-0, MFR 1184968 (MZA 280 Y MZA 279)- cita al Titular 

de cuenta mencionado HEREDIA PEDRO VICENTE – Cuenta: 14-03-

1513429-0 Y HEREDIA NORMA ROSARIO – Cuenta: 14-03-1511402-

7 y al Titular Registral: HEREDIA PEDRO VICENTE- Folio Real: Mat. 

1184968 y HEREDIA DE GARAY NORMA ROSARIO – Folio Real: Mat: 

849048- y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Fu-

nes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las 

manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo aper-

cibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 

de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de 

la Unidad Ejecutora Cba. 25/03/2024. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. 

En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo peren-

torio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de 

la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la corres-

pondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 532398 - s/c - 7/6/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento 

de Títulos en el expediente N° 0535-094978/2009- FERREYRA ELVIRA 

GRACIELA- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual 

se tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por FE-

RREYRA ELVIRA GRACIELA- D.N.I. N° 10.971.116- Sobre un inmueble 

según Declaración Jurada, Plano De Mensura e Informe Registral de 

1227,95 metros 2, ubicado en Calle: Sierra de la Ventana N° 682, C.P. 

5184, Departamento: Punilla, Pedanía: Dolores, Localidad: Capilla Del 

Monte, Barrio: Las Gemelas, lindando al Norte con Calle Sierra De La 

Ventana, al Sud con Parcela 8 (Lote 9)- Leveratto María Alejandra, al 

Este con Parcela 7 (Lote 8)- Santina Luisa Leali De Paccotti  y al Oeste 

con Parcela 3 (Lote 3- 4)- Ovidio Federico Capra- Rosa Catalina Et-

chebest, cuenta 1)- N° 230110312551- (Lote 5 Mza. 5)- cita al Titular 

de cuenta mencionado GONZALEZ COLOMBRES MARIA ANGELICA 

y al Titular Registral: GONZALEZ COLOMBRES DE GARCIA MORILLO 

MARIA ANGELICA- Folio Real: 788160- cuenta 2)- N° 230110312569- 

(Lote 6 Mza. 5)- cita al Titular de cuenta mencionado DOMINGUEZ 

NELIDA EMILIA y al Titular Registral: DOMINGUEZ DE CODARO NELI-

DA EMILIA- Folio Real: 812867- cuenta 3)- N° 230108303862- (Lote 7 

Mza. 5)- cita al Titular de cuenta mencionado SUCESION INDIVISA 

DE CARBALLO SARA y al Titular Registral: OSVALDO JOSE GORGA-

ZZI Y CARBALLO- SARA CARBALLO DE GORGAZZI- Folio Cronoló-

gico: 7428/1986.- y/o a quienes se consideren con derechos sobre el 

inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio 
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de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en 

calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y 

efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo 

del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presi-

denta de la Unidad Ejecutora Cba. 16/04/2024. Art. 14, 1er párrafo- Ley 

9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento 

de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTO-

RA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la 

correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 533579 - s/c - 12/6/2024 - BOE


